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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO LA VALL DE LAGUAR 

5011      BASES CONVOCATORIA CONCURSO OPOSICIÓN UN OFICIAL PRIMERA 

 

ANUNCIO    

 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n º 0217-2022 de fecha 30/06/2022, 
la contratación de una plaza de Oficial Primera en régimen de personal laboral fijo, por 
el sistema de concurso-oposición, se abre un plazo de presentación de solicitudes que 
será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.  

  

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria y el proceso 
de selección: 

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE  SELECCIÓN 

  

PRIMERO. Normas Generales  
  
Es objeto de las presentes bases la contratación de 1 plaza de personal Laboral Fijo 
que se incluyen en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 
2022, aprobada por Resolución de Alcaldía en fecha 18 mayo de 2022 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia  n.º 94, de fecha 19 de mayo de 2022, cuyas 
características son: 
  

Servicio/Dependencia  Servicios Exteriores 

Denominación del puesto  Oficial Primera 

Naturaleza  Personal Laboral  

Naturaleza Personal Laboral  Personal laboral Fijo 

Grupo  08 

Categoria  Oficial Primera 

Jornada  Completa 
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Retribuciones Anuales 15.899’64 € 

Titulación exigible Graduado Escolar/ESO 

Sistema selectivo Concurso-oposición 

N.º de vacantes  1 

  
SEGUNDO. Modalidad del Contrato  
  
La modalidad del contrato es la de Laboral Fijo, regulada por el artículo 15 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. El carácter del contrato es fijo. 
  
La jornada de trabajo será de cuarenta horas semanales. Los horarios dependerán del 
puesto de trabajo a ocupar, y podrán ser modificados por negociación y en funciones 
del servicio. 
  
Se fija una retribución bruta de 15.899’64 €. 
 
  
TERCERO. Publicidad de la Convocatoria y sus Bases  
  
La convocatoria se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://lavalldelaguar.sedelectronica.es] y, en el 
Tablón de Anuncios, para mayor difusión, insertándose extracto de la misma en el 
Boletín Oficial del Estado. 
  
Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y 
convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal de selección y 
que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas 
o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [http://lavalldelaguar.sedelectronica.es] y, en el Tablón de Anuncios, 
bastando dicha exposición, en la fecha en que se inicie, como notificación a todos los 
efectos. 
  
CUARTA. Condiciones de Admisión de Aspirantes  
  
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 62 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la 
Función Pública Valenciana: 
  
a) Tener la nacionalidad española o alguna otra que, conforme a lo dispuesto en el 
artículo siguiente, permita el acceso al empleo público. 

b) Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa o de aquélla otra que pueda establecerse por ley. 

c) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el 
desempeño de las correspondientes funciones o tareas. 

d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o 
haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter 
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firme mediante procedimiento disciplinario de ninguna administración pública, 
organismo público, consorcio, universidad pública u órgano constitucional o estatutario, 
ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones 
públicas o de aquellas propias de los puestos de trabajo del cuerpo y, en su caso, 
escala, agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo objeto 
de la convocatoria. 

En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por sentencia firme, o como 
consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para 
ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se 
pretende acceder. 

Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en los mismos términos en su Estado el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida, o bien cumplir los requisitos para su obtención en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, salvo 
para el acceso a la agrupación profesional funcionarial prevista en el artículo 30. 

f) Poseer los requisitos que, en su caso, puedan ser exigibles de conformidad con la 
normativa que les resulte de aplicación. 

  
Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el 
correspondiente certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes 
físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas. 
    
  
QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias  
  
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de 
acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 
en las bases generales que se adjuntan a este expediente para la plaza que se opte, 
se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento y deberán presentarse, por 
medios telemáticos, en el plazo de 15 días hábiles (procedimiento urgencia), contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 
  
Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 
correspondientes, las personas aspirantes presentarán una declaración responsable 
en la que manifiesten que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, debiendo 
acreditarlos posteriormente, en el caso de que fueran seleccionadas. 
   
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará 
de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 
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SEXTA. Admisión de Aspirantes  
  
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el 
plazo de 15 días, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [http://lavalldelaguar.sedelectronica.es] y, en el Tablón de 
Anuncios. Se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.  
  
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía,  por Resolución de Alcaldía se 
procederá a la aprobación definitiva de la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://lavalldelaguar.sedelectronica.es] y, en el Tablón de Anuncios. 
  
En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de 
realizarse todas las pruebas. 
  
SÉPTIMA. Tribunal Calificador  
  
Los órganos técnicos de selección se constituirán en cada convocatoria y deberán 
estar formados por un número impar de miembros, no pudiendo ser inferior a cinco 
titulares con sus respectivos suplentes, atendiendo a criterios de paridad. 
  
Los órganos de selección estarán compuestos exclusivamente por personal 
funcionario, salvo que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá 
estar compuesto además por personal de esta clase. Los miembros del órgano de 
selección habrán de pertenecer al grupo o, en su caso, subgrupo de clasificación 
profesional al que corresponda una titulación de igual o superior nivel académico al 
exigido en la respectiva convocatoria y, al menos, más de la mitad de sus miembros 
deberá poseer una titulación correspondiente a la misma área de conocimientos que la 
exigida en la convocatoria. 
  
El Tribunal calificador estará constituido por:  
  
Cargo  Identidad  

Presidente Secretario Interventor del Ayuntamiento de La Vall de Laguar  

Vocal Funcionario del Ayuntamiento de La Vall de Laguar o de cualquier 
otro Ayuntamiento o Entidad Local 

Vocal Funcionario del Ayuntamiento de La Vall de Laguar o de cualquier 
otro Ayuntamiento o Entidad Local 

Vocal Secretario Interventor del Ayuntamiento de Denia 

Secretario Funcionario del Ayuntamiento de la Vall de Laguar 

  
El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino, el 
personal laboral no fijo, el personal directivo profesional y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección. 
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No podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiere realizado 
tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de la 
correspondiente convocatoria. 
  
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 
  
El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 
asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para 
aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica 
del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir 
actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los 
asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos 
sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal. 
  
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que 
actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
  
Para el mejor cumplimiento de su misión, los órganos técnicos de selección podrán 
solicitar y obtener el asesoramiento de especialistas en aquellas pruebas en que lo 
estimen necesario o conveniente, quienes se limitarán a prestar su colaboración en el 
ámbito de sus respectivas especialidades. 
  
OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los P rocesos.  
  
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
  
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:  
  
— Oposición. 
— Concurso. 
  
FASE DE OPOSICIÓN:  
  
La fase de oposición será previa a la del concurso. Consistirá en la realización de una 
prueba de aptitud obligatoria y eliminatoria para los aspirantes. 
  
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.  
  
Antes del inicio de cada ejercicio, y siempre que se estime conveniente durante el 
desarrollo del mismo, se comprobará la identidad de las personas admitidas. 
  
 
El personal aspirante tendrá derecho a elegir libremente cualquiera de las dos lenguas 
oficiales de la Comunitat Valenciana en la que desea realizar las pruebas selectivas, lo 
que conlleva a su vez el derecho a recibir en la misma lengua los enunciados de los 
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ejercicios, excepto en el caso de las pruebas que tengan que realizarse en valenciano 
o en otra lengua por requerirse un especial conocimiento de ésta. 
  
Finalizada la fase de oposición, el Tribunal procederá a valorar los méritos y servicios 
de los aspirantes que hayan sido considerados como aptos en la citada fase de 
oposición. 
  
El ejercicio de las pruebas se calificará hasta un máximo de 10 puntos, siendo 
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. La puntuación de 
cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las 
puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal. 
   
Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 
 
PRIMER EJERCICIO: Prueba sobre el contenido del temario tipo Test con 30 
cuestiones de una hora de duración. 
Esta prueba tendrá carácter eliminatorio y se valorará con un máximo de 10 puntos. 
Se penalizará con 0’20 cada pregunta mal contestada. 
   
SEGUNDO EJERCICIO: Responder a un número de cuestiones de carácter 
eminentemente práctico, que determinará el Tribunal y, que deberán ser, entre 2 y 6, 
se responderá de forma escrita, y posteriormente, se explicará de forma oral ante el 
tribunal, teniendo carácter eliminatorio. 
  
Los dos ejercicios tendrán una duración de 1 hora cada uno y se calificarán de 0 a 10, 
siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos. 
   
FASE DE CONCURSO: 
 
a) Formación, hasta un máximo de 2 puntos: 

• Formación reglada: 1 punto por cada titulación de formación reglada en 
enseñanzas directamente relacionadas con las funciones de peones de brigada 
de obras y servicios. 

• Otra Formación: Se concederán puntos por cada curso superado con éxito, 
directamente relacionados con las funciones de peones de brigada de obras y 
servicios varios, siguiendo el siguiente baremo:  

o Cursos entre 20 y 40 horas de duración: 0’40 puntos. 
o Cursos entre 41 y 150 horas de duración: 0’75 puntos. 
o Cursos de más de 151 horas de duración: 1 punto. 

b) Experiencia: Hasta un máximo de 8 puntos: 
o Por haber prestado servicios como peón de servicios múltiples en la 

Administración Local: 0’6 puntos por mes completo trabajado, no se 
computarán los periodos inferiores a 25 días. 

o Por haber prestado servicio como peón en la empresa privada: 0’3 
puntos por año o fracción superior a 9 meses, hasta un máximo de 3 
puntos. 

 
PERIODO DE PRÁCTICAS  
  
Superada la fase de concurso-oposición, las personas aspirantes deberán superar un 
periodo de prácticas con carácter eliminatorio. 
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El periodo de prácticas consistirá en la superación de un periodo de prácticas de dos 
meses, mediante el desempeño de las funciones de su puesto de trabajo de modo 
satisfactoria del Ayuntamiento. 
 
El periodo de prácticas tendrá una duración de dos meses y se calificará de 0 a 10, 
siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos. 
  
NOVENA. Calificación  
  
A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación 
obtenida en la fase de concurso. 
  
La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la 
fase de oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso. 
  
El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en 
cada una de ellas, será la puntuación final. 
   
DÉCIMA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requ isitos Exigidos  
  
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Órgano Técnico de Selección 
hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [http://lavalldelaguar.sedelectronica.es]  y en el Tablón de 
Anuncios, la relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación. 
  
En el plazo de 10 días desde la publicación de la relación de aprobados, los aspirantes 
propuestos acreditarán (Anexo II) que cumplen las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la Convocatoria 
  
Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación o de la misma se dedujese que carecen de uno o varios de los 
requisitos exigidos, éstos no podrán ser incluidos, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación. 
  
Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el 
correspondiente certificado médico oficial, que poseen las cantidades y aptitudes 
físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas. 
  
UNDÉCIMA. Conocimiento del valenciano  
  
La acreditación de los conocimientos de valenciano por las personas que hayan 
superado las pruebas selectivas deberá realizarse mediante certificado expedido u 
homologado por la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià. 
  
El nivel exigible se determina en función del grupo o subgrupo al que acceda la 
persona que ha superado las pruebas selectivas correspondientes. 
  
a) A1, A2, B: Grau Mitjà 
b) C1, C2: Grau Elemental 
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c) Agrupaciones profesionales funcionariales: Coneixements orals 
  
Quienes no puedan acreditar conocimientos de valenciano, conforme a lo indicado, 
deberán realizar el ejercicio específico que se convoque y, caso de no superarlo, 
asistir a los cursos de perfeccionamiento que a este fin se organicen. 
  
DECIMOSEGUNDA. Incidencias  
  
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la 
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de su elección, el que corresponda a su 
domicilio, si éste radica fuera de la provincia, a partir del día siguiente al de publicación 
de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
 
Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con 
los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 
  
En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la 
Generalitat, de la Función Pública Valenciana; el Reglamento de Selección, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana, 
aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell; el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (en la parte que continúa 
vigente); el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 

ANEXO  I - TEMARIO. 
 

MATERIA COMÚN 
 
Tema 1. El municipio: medio físico, población y economía (vecinos, residentes, 
presupuestO) 

Tema 2. El Ayuntamiento, organización, composición  y funciones (Alcalde, Pleno, 
Territorio, Comisión de Gobierno) 

 

MATERIA ESPECÍFICA 

Tema 1. Conservación y mantenimiento general de edificios. 

Tema 2. La conservación de instalaciones. Tipos de herramientas, maquinaria y utillaje 
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a utilizar según la tarea de mantenimiento. Mantenimiento, almacenamiento, transporte 
y manipulación de herramientas. 

Tema 3. Obras de fábrica. Hormigones, encofrados y armaduras. Puesta en obra y 
curado 

Tema 4. Construcción de cimientos y saneamiento; obras de fábrica ordinaria, 
tabiquería; enfoscados, guarnecidos y enlúcidos. 

Tema 5. Materiales de construcción. Cementos, cables, yesos, áridos, morteros y 
hormigones. Materiales de arcilla cocida y hormigón. 

Tema 6. Los trabajos de pintura. Organización del trabajo. Cálculo de áreas y 
mediciones. Preparación de las superficies de soporte. Tipos de pinturas. Barnizados, 
lacados y esmaltados. Empapelado. 

Tema 7. Los trabajos de fontanería, calefacción y climatización. Calderas: 
rendimientos de las calderas. Quemadores: rendimiento y control de la combustión. 
Instalación de calefacción y aire acondicionado: regulación, mantenimiento y 
funcionamiento. 

Tema 8. Instalación de agua fría. Instalación de agua caliente. Instalación de agua 
caliente sanitaria con paneles solares. Mantenimiento, funcionamiento y regulación de 
equipos. 

Tema 9. Electricidad. Fundamentos, medidas y unidades. Corriente continua y 
corriente alterna. Mantenimiento de instalaciones eléctricas e iluminación. 

Tema 10. Grado de electrificación de viviendas y oficinas. Líneas y elementos de la 
instalación. Protecciones. Instalaciones especiales. Grupos electrógenos. 

Tema 11. Ascensores. Mantenimiento. Máquinas y cuarto de máquinas. Cabina y 
contrapeso. Dispositivos de seguridad. 

Tema 12. Soldaduras: tipos, usos, precauciones y protecciones. 

Tema 13. Carpintería, instalaciones, mantenimiento y conservación. 

Tema 14. Instalaciones de gas. Mantenimiento y normas de seguridad. 

Tema 15. Instalaciones de gasóleo. Mantenimiento y normas de seguridad. 

Tema 16. Instalaciones de protección contra incendios. Mantenimiento y normas de 
seguridad. 

Tema 17. Seguridad y salud en las tareas de mantenimiento. Precauciones especiales 
en la utilización de herramientas, maquinaria y materiales. Medidas de protección. 

Tema 18. Prevención de riesgos laborales. Planes de emergencia y evacuación de 
centro. 

Tema 19. La legionelosis: mantenimiento de los edificios públicos.  

 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://lavalldelaguar.sedelectronica.es] y 
en el Tablón de Anuncios. 
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este 
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Alicante o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 

 
En la Vall de Laguar a 5 de julio de 2022. 
 
El Alcalde Presidente, Juan Carlos Mengual Mengual. 
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